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¿Qué te cubrimos?

¿Qué no te cubrimos?

¿A Quien cubrimos?

Declaración del estado del riesgo y sanción por 
reticencia o inexactitud en dicha declaración

Edades para ingresar al seguro y edades 
hasta las cuales existe cobertura del seguro

¿Cuándo se termina el seguro?

¿Qué debes hacer en caso de siniestro?

Pago del siniestro 

Asistencias del producto
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1.
MUERTE ACCIDENTAL

PARA QUE OPERE TU COBERTURA DE INCAPACIDAD TOTAL TEMPORAL, SE REQUIERE QUE SE 
CUMPLAN LAS SIGUIENTES CONDICIONES:

PERIODO ACTIVO MÍNIMO DESPUÉS DE UN SINIESTRO
PERIODO QUE DEBERÁS ESPERAR COMO ASEGURADO PARA PRESENTAR UNA NUEVA 
RECLAMACIÓN SI HAS SIDO INDEMNIZADO PREVIAMENTE, POR INCAPACIDAD TOTAL Y 

COBERTURA Y PRESENTAR UNA NUEVA RECLAMACIÓN.

1.1.

1.2. INCAPACIDAD TOTAL TEMPORAL
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INFARTO DE MIOCARDIO: 

CÁNCER:

ACCIDENTE CEREBROVASCULAR:

INSUFICIENCIA RENAL CRÓNICA:

1.3. ENFERMEDADES GRAVES
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TRASPLANTE DE ÓRGANOS: 

RENTISTAS DE CAPITAL, COMERCIANTES, AMAS 
DE CASA, ARTISTAS, ESTUDIANTES, CONSULTORES, MIEMBROS ACTIVOS DE  LAS 
FUERZAS MILITARES O DE POLICÍA NACIONAL Y PENSIONADOS.

TE  CUBRIRIRÁ  SIEMPRE Y CUANDO LAS ENFERMEDADES SEAN DIAGNÓSTICADAS  DENTRO DE 

GRAVES, PARA PRESENTAR UNA NUEVA RECLAMACIÓN,  DEBERÁS ESPERAR TRECIENTOS 

2.
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INFARTO DE MIOCARDIO:

3.2.

3.3.

INCAPACIDAD TOTAL TEMPORAL

ENFERMEDADES GRAVES

3.
3.1. MUERTE ACCIDENTAL
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CÁNCER:

ACCIDENTE CEREBROVASCULAR: 

INSUFICIENCIA RENAL CRÓNICA

TRASPLANTE DE ÓRGANOS:
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5.

4.

 años  años y 
 días los  años de edad

EXCLUSIONES GENERALES APLICABLES AL SEGURO3.4.
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7. ¿Cuándo termina tu seguro?

En adición a las causales que fija la ley, tu seguro terminará: 

A. Cuando tu cumplas  la edad máxima de
permanencia prevista  en la condición tercera
de esta póliza.

B. Cuando cambies tu actividad  económica y
pases de ser un trabajador independiente a
trabajador  dependiente.

C. Cuando termines la obligación financiera
a la cual  está referido este seguro.

D. Cuando fallezca el asegurado.
E. Cuando tu seguro se encuentre en una mora

superior a noventa (90) días o la obligación
financiera entre a un estado judicializado o
vendido.

6. Declaración del estado del riesgo y sanción
por reticencia o inexactitud en dicha
declaración

TEN EN CUENTA  QUE  TIENES  LA OBLIGACIÓN LEGAL DE  
DECLARAR SINCERAMENTE EL ESTADO DEL RIESGO, ES DECIR, 
QUE ESTÉS  LABORANDO DE FORMA CONTINUA EN CALIDAD DE 
TRABAJADOR INDEPENDIENTE. ASÍ MISMO, DEBES SABER  QUE 
EN CASO  DE FALTAR  A LA VERDAD EN DICHA DECLARACIÓN O 
EN CASO  DE OMITIR  HECHOS RELEVANTES  QUE HUBIESEN 
LLEVADO A  LA COMPAÑÍA  A NO ASEGURARTE , NO HABRÁ 
LUGAR  AL PAGO DE  INDEMNIZACIÓN ALGUNA.

MUY IMPORTANTE
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Formato de presentación de Indemnizaciones

Planillas de aporte a la seguridad social, de 90 días 
previos a la ocurrencia del evento.

Copia del Registro Civil Defunción

Acta de levantamiento de cadáver

(Demostrando parentesco)

Diagnóstico de la enfermedad emitido por el médico 
tratante - Informe de Patología.

más de 15 días corrientes y continuos donde consten 

emitidos por las entidades o médicos mencionados. 

8.
Reporta fácil y en línea tu siniestro mediante

Correo electrónico:
Línea a nivel nacional:
Línea en Bogotá:

Aviso de Siniestro, nombre de producto 
a reclamar, número de la póliza a reclamar, nombre completo del cliente y 

la fecha y lugar de ocurrencia.
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9.1.

9.2. ¿Cómo se paga?
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TRABAJADOR INDEPENDIENTE:

independiente del cual obtienen  la totalidad o el importe mayoritario 
de sus ingresos.

ACCIDENTE: 
Hecho violento, visible, externo, imprevisto, repentino e 
independiente de la voluntad del Asegurado, ocurrido durante 
la vigencia de la póliza.

PRIMA DEL SEGURO: 
La prima del presente seguro será de pago mensual.

TOMADOR: 

ser cumplidas por el asegurado.

ASEGURADO: 

Contrato de Seguro, debidamente 
nombrada como tal en la Carátula de 
la Póliza.
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BENEFICIARIO: 
Es la persona natural o jurídica  designada por el asegurado y 
que resulta titular del derecho a la indemnización.

PERIODO DE CARENCIA: 
Periodo de permanencia mínimo en la póliza para presentar la 
primera reclamación será de treinta (30) días.

PERIODO MÍNIMO DESPUÉS DE SINIESTRO: 
Periodo que se debe esperar para presentar una nueva 
reclamación.

CRÉDITO VENDIDO:
Obligaciones que Banco BBVA disponga vender a terceros total o 
parcialmente realizando la cesión de los derechos y la cesión del 
cobro judicial y/o extrajudicial así como de los acuerdos de pagos 
suscritos con anterioridad.

CRÉDITO JUDICIALIZADO:
Gestión de cobranza que se realiza a través de la presentación de 
procesos judiciales ante la imposibilidad de normalizar una 
obligación financiera.

ASISTENCIA: 
Servicio telefónico al cual puede acceder el 
asegurado en caso de requerir una 
orientación de acuerdo a los beneficios 
estipulados en las condiciones de su póliza.
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Orientación Médica Telefónica y/o Virtual:

Línea de atención para independientes

Tendrás disponibles Máximo 5 Eventos por Año con un Máximo de Atención de 30 
minutos por Servicio. 
Horario de atención las 24 horas de los 7 días de la semana

Tendrás disponibles Máximo 2 Eventos por Año con un Máximo de Atención de 30 
minutos por Servicio. 
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Asistencia Wellness - Asistencia Emocional: 

Asistencia Plataforma de Educación para Emprendedores: 

Tendrás disponibles Máximo 2 Eventos por Año con un Máximo de Atención de 30 
minutos por Servicio. 

mantendrá activa siempre y cuando la póliza se encuentre vigente.

Tendrás disponibles Máximo 2 Eventos por Año con un Máximo de Atención de 30 
minutos por Servicio. 
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Asesoría Empresarial Integral (Asesoría Jurídica y Tributaria, Asesoría 
para Creación de Empresa, Marketing Empresarial): 

  
 

Horario de atención.

8:00 am 5:00 pm
8:00 am 2:00 pm

disponible Máximo 2 Eventos por Año con un Máximo de Atención 30 Minutos 
por Servicio. 



Todo lo no previsto en 
esta póliza se regulará 
por las disposiciones del 

Para mayor información de nuestros 
productos y servicios:

Puedes comunicarte al 
a nivel nacional, al  en Bogotá, 
escríbenos al buzón 

 
o ingresa a nuestra página web




